
 
 

Deroga la Ley Obligatoria y de Fomento para el Cultivo 
de Granos Básicos 

 
DECRETO NÚMERO 45-2008 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que luego de más de treinta y tres años de vigencia,  las disposiciones contenidas en el 
Decreto Número 40-74 del Congreso de la República han dejado de tener aplicabilidad, 
debido  a que no se ajustan a la realidad vocacional de las  tierras del país, aunando a lo 
anterior el desaparecimiento de la infraestructura organizacional para almacenar y 
comercializar los granos básicos que se producen, así como el incumplimiento del Estado de 
sus obligaciones de apoyo al sector productivo, desvirtuando así la finalidad para la que 
fuera creado, factores que han generado el incumplimiento de dicha posición legislativa, 
siendo en consecuencia necesario proceder a su derogatoria. 

 
POR TANTO: 

 
En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala. 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1. Se deroga el Decreto Número 40-74 del Congreso de la República, Ley 
Obligatoria y de Fomento para el Cultivo de Granos Básicos. 
 
Artículo 2. El presente Decreto iniciará su vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

  
REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 
EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

GUATEMALA, EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO. 
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